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ESCRITURA NÚMERO 9700 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MASTERSEG CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

EDGAR ANDRÉS GUZMÁN BEDOYA 

MÓNICA ALICIA TAPIA ALARCÓN 

CUANTÍA: USS 10.000,00 

GG 

  

Di 6 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día veinte Y seis de Julio del año dos mil 

diez; ante mí Doctor Luls vargas Hinostroza, Notario 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen el señor EDGAR 

ANDRÉS GUZMÁN. BEDOYA, de estado civil casado; la señora 
sia La rg a 

MÓNICA ALICIA _TAPIA _ALARCÓN, de estado civil casada; 

los señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianas” domiciliados en esta ciudad de Quito, 
A 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias adjunto, advertidos que 

fueron por mí el Notario de los efectos y resultado de 

esta escritura, examinados en forma aislada y Ss 

> - cy E 

Lesispis . Lóblimoa AS Dire Otero 
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de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, 

seducción 

contenido 

amenazas, temor 

, dicen:- 

de la siquiente 

el registro de Escrituras Púb 

insertar 

limitada denominada MASTERSEG CIA. 

las siguientes cláusulas.- 

la siguiente 

minuta:- 

reverencial, 

_ 

licas a su cargo, sir 

constitución 

PRIMERA. - 

LTDA. 

de la comp 

COMPARECIENT 

promesa 0 

que elevan a escritura pública el 

“SEÑOR NOTARIO: En 

vase 

añía 

al tenor de 

ES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública de 

constitución de compañía, 1 

Guzmán Be 

propos 

domicilio 

mayores de 

CONTRATO DE SOCIEDAD.- 

y personales 

en el Distrito 

edad, de estado 

os señores Edgar Andrés AE : 

derechos, e 

doya y MÓNICA ALICIA TAPIA ALARCÓN, por 

cuatorianos, 

Metropolitano de Qu 

eo 

sus 

con 

ito, 

civil casados SEGUNDA. — 

libre y voluntariamente su decisión de constituir 

compañía de responsabilidad limitada, 

por las 

contenido 

ESTATUTOS 

DOMICILIO 

Nombre .- 

  

LTDA. 

leyes 

en 

, OBJETO Y PLAZO DE 

El nombre 

  

CAPITULO PRIMERO 

Cuando 

ecuatorianas y por el 

las cláusulas 

en Jos presente Es 

la cual se re 

estatuto so 

siguientes. TERCE 

NOMBRE, NACIONAL] 

DURACIÓN Artículo 

de la compañia es MASTERSEG CIA. 

tatutos se 

simplemente Compañía o Sociedad se entenderá como 

MASTERSEG 

Compañía 

CIA. 

es de 

LTDA. Artículo 2*.- 

nacionalidad 

Domicilio.- 
pr - 

ecuatoriana, tendrá 

Los comparecientes manifiestan 

una 

girá 

cial 

RA.- 

DAD, 

1*.- 

diga 

tal 

La 

su 

domicilio” principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito Podrá establecer agencias, sucursales O
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l. establecimientos en uno o más lugares dentro del 

2 territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

3 disposiciones legales correspondientes” Artículo 3%.- 

4. Objeto; La Compañía tiene por objeto la realización 
AS : : - 

5 de actividades complementarias de vigilancia Y 

6 seguridad a favor de personas naturales y Jurídicas, 

7 instalaciones, bienes muebles e inmuebles, custodia y 

8 transporte de valores; investigación; instalación, oa 

9 seguridad en medios de transporte, instalación, 

J0 mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos, 

11. cámaras y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo 

12 de centrales para recepción, verlficación y transmisión 

13 de señales de alarma. Para el cumplimiento de su objeto 

e
 

u
s
 

=
 

Dd
 compañía podrá realizar toda clase de actos y 

15 contratos que no estén prohibidos por la ley. Artículo 

15 4%*.- Plazo.- Fl plazo de duración de la compañía es de 
qx_IX_ONn—_—— 

a - 

e 

17 cincuenta años contados desde la fecha de inscripción 

18 de esta escritura en el Registro Mercantil. La compañía 

19 podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

20 indicado, o podrá prorrogarlo, por resolución de la 

21 junta general de socios, la que será convocada 

22 expresamente para deliberar sobre el particular, 

DN
 

U
 sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones de 

24 la Ley de Compañías. CAPTTULO SEGUNDO DEL CAPITAL 

25. SOCIAL, Artículo 5%.- Capital y participaciones. El 

26 capital social de la compañía es de DIEZ MII+” dólares" 
e      

27 de los Estados Unidos de América, dividido en D 
e 

28 participaciones” de un dólar cada una de valor 5 
E e 

2 , ” OS UA 7, 
lora . Libor AS Caos Erro



ma 

1l que estarán representadas por el certificado de 

2 aportación correspondiente de conformidad con la ley y 

3 estos estatutos, certificado que será firmado por el 

4 Presidente y Gerente” de la compañía, La participación 

5 que tiene el socio en la compañía es transferible por 

6 acto entre vivos en los términos previstos en el 

7 artículo 113 de la Ley de Compañias. Los socios tendrán 

8 derecho de preferencia para adquirir las 

9 participaciones correspondientes a otros socios, a 

10 prorrata de las participaciones que tuvieren La 

11 compañía puede aumentar el capital social, por 

12 resolución de la Junta general de socios, con el 

13 consentimiento de las dos terceras partes del capital 

14 social pagado , en la forma prevista en la Ley y, en 

15 tal caso los socios tendrán derecho preferente para 

16 suscribir el aumento en proporción a sus aportes 

17 sociales conforme lo establece el artículo 110 de la 

18 Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y 

19 ADMINISTRACIÓN Artículo 6”.- Gobierno- El gobierno de 
AA 

mn o
 la compañía corresponde a la junta general de socios, y 

o o A , 
21 su administración al gerentp—”y al presidenkle. Artículo 

22 1%. Convocatorias.- La convocatoria a Junta general la 

efectuará el Gerente de la compañia, mediante carta 
A dal 

24  dirigidará cada socio a la dirección registrada por 

25 ellos en la Compañía, con ochoe"días de anticipación, 

26 por lo menos, en los gue no se contarán ni el de la 

27 convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

28 8%.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 
O
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1 otra cosa, la junta general se instalará, en primera 
A 

  

2 convocatoria, con la concurrencia de más del 5075 del 

3 capital social. Con ¡igual salvedad, en segunda 

4 convocatoria, se instalará con el número. de socios A 

e 

A e O RS pl 2 

5 presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

6 de ley y se exprese así en la convocatoria respectiva. 

7 Artículo 9%.- Quórum de decisión.- Salvo disposición 
—_—_ A A A A e RA e a 

8 en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con 

9 la mayoría del capital social g4%ncurrente a la reunión. 
e a y pri - 

10 Fn las Juntas generales para efectos de votación cada 

11 participación dará al socio el derecho a un votorÍ 

12 Artículo 10%.- Facultades de la junta.- Corresponde a 

13 la junta general el ejercicio de todas las facultades 

14 que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

15 compañía de responsabilidad limitada, especialmente las 

, . A 

16 siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance, el 
A 

17 estado de pérdidas y ganancias y los informes que le 

18 presentará el Gerente acerca de los negocios sociales, y 

19 dictar su resolución; lb) EstabÍecer la política general 

20 de la Compañía, así como autorizar al Gerente para que 

21 adopte o suscriba cualquier decisión, acto o contrato 
ru 

22 que implique cambio de dicha política; Cc) Resolver 
AA [A 

23 sobre el aumento o disminución del capital social, la 

24 cesión de las partes sociales, la admisión de nuevos 

25 socios, y en general, acordar toda modificación al     a” QT Ca 
26 contrato social y al Estatuto; d) Resolver la fusión,” ) 

271 transformación, disolución Y liquidación
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e) aóizar al Gerente la suscripción de toda clase de 
A 

actos y contratos, inclusive de préstamos, cuyos montos 

excedan del máximo que la misma Junta fije anualmente o 

cuando lo estime conveniente. f) Autorizar al Gerente 

  

o 

la enajenación de bienes inmuebles de la Compañía y la 

imposición de gravámenes reales sobre ellos; g) Aprobar 

el presupuesto y el plan general de actividades anuales 

de la Compañía, en base de los proyectos que sean 

presentados por el Gerente; h) Acórdar la constitución 
  

de reservas facultativas, previa propuesta hecha por el 

Gerente; 1) Autorizar al Gerente el otorgamiento de 

poderes generales; 3) Nombrar, remover y fijar la 
pS 

retribución del Presidente y del Gerente de la 

Compañía. k) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, según propuesta que le haga el 

Gerente; 1) Considerar cualquier otro asunto 
¡q A _->-> 00 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria, y resolver al respecto; y, m) Las demás 
A 

que señalen la Ley de Compañías y estos estatutes. 

Artículo 11%.- Junta universal.- No obstante lo 
- a 

dispuesto en los artículos anteriores y de conformidad 

  

con lo dispuesto en el artículo dos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

x
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las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración TT 
y 

de la junta? Artículo 12%.- Presidente de la compañía.- 

El presidente, podrá o no ser socio de Ja Compañía y 

será nombrado por La Junta general para un _ período de 
ART rm e e - 

tres añoa” pudiendo ser reelegido. El presidente 
TT e o nac ms 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 
pur 

A , . 
Presidir las reuniones de Junta general a las que 
A 

asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el gerente los 

. . os o a 

certificados de aportación. c) Subrogar gerente en 

  

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo 13*.- Gerente de la 
para 

compañíá. El gerente, podrá o no ser socio de la 

Compañía y será nombrado por la Junta general para un 

período de tres años, pudiendo ser reelegido. El 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

CA 
gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general, 

A O 

actuar como secretario y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas. B) Suscribir con el presidente los 

  

certificados de aportación, Y extender el que 

corresponda a cada socio. C) Ejercer la representación 

  

legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, san 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 "EZ 

de Compañías.  D) Celebrar toda «clase de pS 
Mi LN 

e? rs ESA 

contratos a nombre de la Compañía. E) Ejergay 

Vers Siria AN, rato 77 Cart 
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7 

atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. CAPÍTULO CUARTO.- DE LAS UTILIDADES.- 

Artículo 14% ,- Utilidades.- Las utilidades se 

  

repartirán a prorrata del monto de las participaciones 

pagadas por los socios, una vez realizadas las 

deducciones de Let De las utilidades líquidas y 

realizadas se destinará el 5% para la formación del 
is 

8, Fondo de Reserva de la Compañía, hasta que este alcance 

9 
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por lo menos al 20% del capital social CAPÍTULO 

QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- Art. 15%.- Disolución.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. Actuará como Liquidador el Gerente. 

No se disolverá la compañía por muerte, interdicción oO 

quiebra de uno o más de sus socios.  CUARTA.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los socios suscriben Y 

pagan en su totalidad el capital EN LA FORMA 

ESTABLECIDA EN EL CUADRO SIGULENTL : ===> 

5OC1OS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

(US$) (US$) 

EDGAR ANDRES __ Y y 

GUZMAN _BEDOYA 5.000 5.000 5.000 ¿ 

MÓNICA TAPIA : 

Y AAA / E e 
ALARCON 5.000 5.000 5.000 

TOTALES 10.000. 10.000 4 10.000 4
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El capital ha sido suscrito y pagado en su totalidad en 

namerario conforme aparece del certificado bancario que 

se agrega. QUINTA.- DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- Los 

socios facultan a la doctora Mercedes Polanco de Rojas, 
A a 

para que realicen todos los trámites legales para el 

  

perfeccionamiento de la presente escritura.- Usted, y. 

Señor Notario, se servirá anteponer o agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. firmado) Doctora Mercedes Polanco de 
A A A ii a 

  

Rojas, con matrícula número quince cuarenta y cincorT 

C.A.P.".= Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los y 

señores otorgantes aceptan en todas y Cada una de sus 

partes; para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue esta escritura de Constitución de La COMPAÑÍA 

MASTERSEG CIA. LTDA., otorgado por Jos señores EDGAR 

ANDRÉS GUZMÁN BEDOYA y MÓNICA ALICIA TAPIA ALARCÓN, a 

los comparecientes, integramente, por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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IMPEIMER 

   A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311877 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE: TRANSEORMAC 
SEÑOR: POLANCO ICAZA MERCLDES ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07:2010 16.35:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE - 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRIEYTRANSFORMACIOÓN DE LA COMPANIA 

7309041 MASTEURSEGURIDAD CIA LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESUELADO: 

f.- MASTERSEG CIA. FFDA. CG 

APROBADO 

. 

ESTA RESERVA DE DENOMIENACION SE ELIMINARA EL: 14/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 

24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cp 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



      

CÉN) so MOM ca Ca. Cb 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito. 23 de Julio del 2010 

Mediante comprobante No ; 489462300 , el (la)S1 (a) (ta) EDGAR ANDRÉS GUZMAN BEDOYA 
Con Cédula de Identidad: , 1713216958 :consigno en este Banco la cantidad de 10 000,00 

Por concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN UE CAPITAL de MASTERSEG CIA LTDA 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

las trámites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilzada hasta que el organismo regulado; 

conespondiente emita el respectivo certificado que auloriza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios    
HEDGAR ANDRES GUEMAN BELOYA - 3713216958 p 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del O 25% anual, la misina que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

Declaio que los valores que deposilo son Íichos y NO Sea destinados a aCUvidades leyales 

  
    vihcitas Wo adiitire que lereros ulectuen depositos eh 115 cuentas 

provementes de actividades olas Renuncia a ejetular cualquier accion o pretensión tanto en el ambito Civil vorno penal pará el caso de reporle de ms li ansacciones 

á aulondades competentes 

  
Esle documento se emle a peticion del Interesado y ene caracter exclusivamente tormativo por Jo que 10 podra 2ulsnuerse que el Banco Pibintha CA se obligue 

el fosma alyuia con el cliente o con terceros por le nfurmacion que emte Tampoco podia ser nf autorizar debilus creditos vu lransacciónes bancarias dentro 

del Banco i sta formación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banto ninguna ma spolsabilidad     El ducumento Lo tene validez sí presenta imbcios de alteración 
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UZMAN BEDOYA: EDGAR ANDRES Lo EDGAR ALFONSO GUZMAN. 

   

    

   
    

7. 18/10/2009. 
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Herriónes 14 de Musso del 

1712210453 
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- QC 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de Constitución de La COMPAÑÍA 

MASTERSEG CIA. LTDA., otorgado por los señores EDGAR ANDRÉS 

GUZMÁN BEDOYA y MÓNICA ALICIA TAPIA ALARCÓN, sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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NOTARIA “7 

1/26/2010 

ALICIA RISA _BEDOVA. 
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Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía MASTERSEG CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria con fecha veinte y seis de julio del dos mil diez, tome nota de la 
RESOLUCION No.  SC.IJDJC.Q.10.003194, emitida por la 
Superintendencia de Compañías con fecha tres de agosto del año dos mil 

diez, mediante la cual se APRUEBA la constitución de la referida 

Compañía.- sellada y firmada en Quito, diez de agosto del año dos mil 

diez. 

 



  

REGISTRO MERCANTE 

DEL CARTON GuITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
03 de agosto del 2.010, bajo el número 2626 del Registro Mercantil, Tomo 141; y, No.- 022 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 8.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ MASTERSEG CIA. LTDA.”, otorgada el 26 de julio del 2.010, ante el 

Notario SÉPTIMO del Distrito»="Metropolitáno.,, de Quito, DR. LUIS VARGAS 

HINOSTROZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto, en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de confótmidad'a lo establecido er el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro. Oficial878 de $9wde agosto del:mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el 1 número. 29290. Quito,:d, doce de agosto, del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR. > $ : |    

    

  

. DEL CANTÓN QUITO. - 
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SUTBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

Quito, 19 AGÚ ¿ui 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MASTERSEG CIA. LTDA,, ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

NA 

tor Ce Ss Ñ uez 

RETRO GENERAL


